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Públicos de Hospitalización en Unidades de Cuidados Paliativos en Media Estancia de la Comunidad de 
Madrid, al amparo de lo previsto en los artículos 131 y 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

 

Segundo. - Publicar esta decisión en el perfil del contratante.  
 

Tercero. - El Acuerdo Marco, tiene un valor estimado de 53.998.426 
de 24 meses, con la posibilidad de prorrogar por 24 meses más. 
 

 
 

 

En Madrid, 
EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 

(Acuerdo de 27 de agosto de 2024 BOCM nº 210 de 03/09/2024) 
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